
programa provisional, y notificará de la conferen
cia y enviará copia del programa provisional a 
todo Miembro de las Naciones Unidas que no 
haya sido invitado, el cual podrá enviar observa
dores a la conferencia 

Podrá invitarse a participar en la conferencia 
a Estados que no sean miembros de las Naciones 
U ni das pero que tengan intereses directamente 
relacionados con los asuntos que vayan a exami
narse. Tales Estados gozarán de plenos derechos 
como miembros de 1a conferencia. 

ARTÍ(TLO 4 

Con la aprobación del Estado responsable, el 
Consejo podrá decidir invitar a una conferencia 
de Estados a un territorio que tenga autonomía 
en las materias comprendidas en las atribuciones 
de la conferencia, aunque no tenga la responsa
bilidad de dirigir sns relaciones exteriores. El 
Consejo decidirá las condiciones de la participa
ción de cualquier territorio así invitado. 

J\RTÍCl:LO 5 

El Consejo, previa consulta con el Secretario 
General, determinará la fecha y el lugar de la 
celebración de la conferencia, o pedirá al Secre
tario General se sirva hacerlo. 

ARTín:Lo 6 

El Consejo tomará las disposiciones necesarias 
para el pago de los gastos de celebración de la 
conferencia, con la salvedad de que todas las 
disposiciones que unpliquen gastos de fondos de 
las Naciones Unidas estarán sujetas a las normas, 
reglas y resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General. 

ARTÍCL'LO 7 
El Consejo: 

a) Preparará o solicitará del Secretario Gene
ral se sirva preparar el reglamento provisional de 
la conferencia; 

b) Podrá establecer una comisión preparatoria 
encargada de desempeñar, en la preparación de 
la conferencia, aquellas funciones que el Consejo 
indique; 

c) Podrá pedir al Secretario General se sirva 
desempeñar, en la preparación de la conferencia, 
aquellas funciones que el Cunsejo indique. 

ARTÍCULO 8 

El Consejo podrá invitar a los organismos 
especializados vinculados con las Naciones Unidas 
y a las organizaciones no gubernamentales recono
cidas como entidade;, consultivas por el Consejo, 
a que participen en las conferencias a que se 
convoq11e en virtud de este reglamento. Los 
representantes de estos organismos u organiza
ciones tendrán 10s mismos derechos y privilegios 
de que gocen er, la;, reunione~ del propio Consejo, 
salvo qu,· d C<:rheju decirla otra cosa. 

Con suiec:101.1 :t Cü,1.Jc,.,¡uina decisiones e ins
truccimws de) ( ·, ,11 ,,·j,,, el S<'cretario General 
designar;i un :,,•cr,·1ario (·_iccutivo para la ron-
f('ft'11ela, JH()¡11,n:iln1,-1r.1 e,; ¡wr--una1 dc- secretarla: 

1·1 V ca11::>l' jº·"' i ·on;·,~.ft · •, ( 1 ficia.lcs del tercer Período 
d,· -~t·.01int·~ de ¡rJ .·l.rn,nf :.,,i c:cc;{Tal, P,-imern Parte, R~
'-,Olw·1, )j'/' v1gln,1. r:~ 

los servicios requeridos y tomará las dema.; dis
posiciones administrativas que sean necesarias. 
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367 (IV). Proyecto de reglamento para 
la convocación de conferencfas no 
gubernamentales 

La Asamblea General 

1 nvita al Secretario General a preparat, previa 
consulta con el Consejo Económico y Social, un 
proyecto de reglamento para la convocación de 
conferencias no gubernamentales, a fin de que 
la Asamblea General lo estudie. 

266a. sesión plenaria, 
3 de diciembre de 1949. 

368 (IV). Invitaciones que han de 
dirigirse a los Estados no miemhrOB 
para que lleguen a ser partes en la 
Convención para la Prevención y 
la Sanción del Delito de Genocidio 

La Asamblea General, 

Considerando que el artículo XI de la Con
vención para la prevención y la sanción del 
delito de genocidio, aprobada por la Asamblea 
General el 9 de diciembre de 1948 ( resolución 
260 (III) A)'4, dispone, entre otras cosas, que 
la Convención estará abierta a la firma y ratifica
ción o a la adhesión de todos los Estados no 
miembros a quienes la Asamblea General haya 
dirigido una invitación a este efecto; 

Considerando que es conveniente enviar invita
ciones a aquellos Estados no miembros que, por 
su participación en las actividades que se rela
cionan con las Naciones Unidas, han e.xpresado 
el deseo de fomentar la cooperación internacional, 

l. Decide pedir al Secretario General se sirva 
enviar las invitaciones precitadas a cada uno de 
los Estados no miembros que sea o llegue a ser 
miembro activo de uno o más de los organismos 
especializados de las Naciones Unidas, o que sea 
o llegue a ser parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia; 

2. Continúa convencida de la necesidad de 
invitar a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que aun no hayan firmado o ratificado 
la Convención para la prevención y la sanción 
del delito de genocidio, a que lo hagan lo más 
pronto posible. 

266a. sesión plenana, 
3 de diciembre de 1949 

369 (IV) . . Proyecto de Convención 
sobre Declaración de Defunción ti.
Personas Desaparecidas 

La Asamblea General, 

Considerando la resolución 249 (IX) 1~ dt' e¡ de 
agosto de 1949, aprobada por el Consejo Eco11u 
mico y Social, 

Considerando que el Consejo Ec,111(11111rn 

Social no alcanzó ;: estudiar el prllyeelu ,¡,. Coi· 

1
~ Véanse los Documento.; Oficiales dtl Cottsq11 i-:.-to1't) 

mico y S acial, Cuarto .Ai\o. noveno período de ses;iunr~. 
Resoluciones. 


